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En Paraná, a 23 de febrero de 2023, 

se reúnen los señores Senadores.

1

APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 28, dice la:

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

Sra. Presidenta (Stratta): Con la presencia de dieciséis señoras y señores Senadores, queda abierta la primera Sesión Ordinaria del 144º Período Legislativo.


Invito al señor Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional y al señor Senador por el Departamento Federación a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hacen los señores Senadores Berthet y Dal Molín. (Aplausos)

2

ACTA

Sra. Presidenta (Stratta): Conforme lo acordado en la Comisión de Labor Parlamentaria desarrollada en el día de hoy, vamos a poner a votación a mano alzada del Cuerpo y para su tratamiento en bloque, los siguientes puntos que serán leídos por Secretaría.

Sr. Secretario (Schiavoni): Acta de la sesión anterior pendiente de aprobación y Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy donde se acuerda el tratamiento conjunto, sobre tablas y en bloque de los expedientes números 14.611, 14.612, 14.613, 14.618, 14.619, 14.620 y 14.621, proyectos de declaración; y los expedientes números 14.609 y 14.615, proyectos de comunicación. El modo de votación, que será a mano alzada y en general y particular al mismo tiempo y en bloque para los proyectos de declaración y comunicación.

Sra. Presidenta (Stratta): Se va a votar lo informado por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): El resultado de la votación es afirmativa. Por lo tanto, quedan aprobadas el Acta de la sesión anterior y el Acta de Labor Parlamentaria del día de hoy.

3

ASUNTOS ENTRADOS

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina S. Viviani, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:
-11.035: por la que se modifica la Ley Nº 7555.
-11.036: por la que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles establecidos por diversas Ordenanzas del Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Concordia para ser destinados a los usos y actividades que prevé el Plan de Revitalización Ambiental del Arroyo Manzores.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina S. Viviani, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.037: por la que se establecen los grados para la Orquesta Sinfónica de Entre Ríos.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada de la Resolución:

-189/22 MEHF por la que se modifican los valores de referencia establecidos en el Decreto Nº 2326/21 MEHF, modificados por Resolución Nº 54/22 MEHF.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Secretario de la H. Cámara de Diputados Dr. Carlos Orlando Saboldelli, mediante notas de fecha 20 de diciembre de 2022, comunica la sanción definitiva de los siguientes proyectos:

-Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Arroyo Barú, Distrito 4to., Departamento Colón.

-Por el que se modifica el artículo 38º de la Ley Nº 11.003.

-Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Eigenfeld Merou, Distrito Espinillo, Departamento Paraná.

-Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Colonia Hocker, Distrito Segundo, Departamento Colón.

-Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Gualeguaycito, Distrito Gualeguaycito, Departamento Federación.
-Por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Chañar, Distrito Chañar, Departamento Feliciano.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-4595/22 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos trescientos setenta y cuatro millones quinientos mil ($ 374.500.000) de acuerdo a las disposiciones de los artículos 9º y 11º, Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina S. Viviani, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.041: por la que se establece el Presupuesto de la Administración Provincial – Ejercicio 2023.

-11.042: por la que se instituye el 30 de octubre de cada año como el “día del fútbol entrerriano”.

-11.043: por la que se introducen modificaciones a la Ley Nº 5140 y se crea el “Registro Integrado de Proveedores de Espacios Publicitarios para la Publicidad Oficial de la Provincia de Entre Ríos”.

-11.044: por la que se declara Área natural Protegida en la modalidad de “Pasaje Protegido” a la “Reserva Natural Educativa Montecito de Lovera”, ubicado en el ejido de la ciudad de Cerrito, Departamento Paraná.

-11.045: por la que se autoriza al Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda de la provincia de Entre Ríos a transferir a título de donación a la Municipalidad de Paraná diversos inmuebles.

-11.046: por la que se instituye el “Beneficio a la Conservación del Patrimonio Edilicio”.

-11.047: por la que se introducen modificaciones a la Ley Nº 9741.

-11.048: por la que se crea el Colegio de Licenciados y Técnicos de Higiene, Seguridad y Salud Ocupacional.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Secretario del Honorable Jurado de Enjuiciamiento, Dr. Eduardo A. Rodríguez Vagaría, comunica que por Resolución de fecha 19/12/2022 dictada por el H. Jurado de Enjuiciamiento, se dispuso formar causa y suspender en sus funciones a partir del día 19/12/2022 hasta el veredicto definitivo y a sus resultas, al Dr. Eduardo E. Flores, Juez del Trabajo Nº 1 de la ciudad de Concepción del Uruguay.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Edgardo Martín Nicolás Cossy, para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala II, de la ciudad de Paraná. (Expediente Nº 14.599)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Alejandro Daniel Rodríguez, para ser nombrado Juez en el Juzgado Civil y Comercial Nº 6 de la ciudad de Concordia. (Expediente Nº 14.600)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Flavio Valerio Frabotta, para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala II, de la ciudad de Concordia. (Expediente Nº 14.601)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Marcelo Javier Marchesi, para ser nombrado Vocal de la Cámara Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala II, de la ciudad de Paraná. (Expediente Nº 14.602)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Leandro Portela, para ser nombrado Vocal de la Sala Nº 2 en lo Civil y Comercial del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 14.603)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial a la Dra. Laura Mariana Soage, para ser nombrado Vocal de la Sala Nº 3 del Trabajo del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos. (Expediente Nº 14.604)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Marcelo José Arnolfi, para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala I, de la ciudad de Gualeguaychú. (Expediente Nº 14.605)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial al Dr. Mariano Morahan, para ser nombrado Vocal de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala I, de la ciudad de Gualeguaychú. (Expediente Nº 14.606)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-El Sr. Gobernador de la Provincia Cr. Gustavo Eduardo Bordet solicita se preste el acuerdo que establece el artículo 103º inciso 2) de la Constitución Provincial a la Dra. María Fernanda Miotti, para ser nombrado Vocal de la Cámara Segunda de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Sala II, de la ciudad de Paraná. (Expediente Nº 14.607)

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-4828/22 MEHF por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022, mediante ampliación de créditos por la suma de pesos doce millones ochocientos noventa y tres mil ciento ochenta y uno con ochenta y un centavos ($ 12.893.181,81) de acuerdo a las disposiciones del artículo 11º, Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-1/23 MEHF por el que se aprueba la distribución analítica del Presupuesto de la Administración Provincial para el año 2023, fijado por Ley Nº 11.041, asignado por categorías programáticas a las Jurisdicciones, Entidades Descentralizadas e Instituciones de Seguridad Social, de acuerdo a la estructura y clasificación por finalidades, funciones, por objeto del gasto, por ubicación geográfica, por tipo de recurso y según el origen del financiamiento.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Director General de Despacho del Ministerio de Producción, Dr. Martín S. Maccarrone, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-4670/22 MP por el que se amplía el Presupuesto General de la Administración Provincial, Ejercicio 2022 por un monto de pesos veinte millones ($ 20.000.000) conforme a las disposiciones del artículo 11º, Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Sra. Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-4607/22 MEHF por el que se por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2022, por la suma de pesos ochocientos cincuenta millones ($ 850.000.000) de acuerdo a las disposiciones de los artículos 9º y 11º, Ley Nº 10.947.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina S. Viviani, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de la siguiente Ley:

-11.049: por la que se crea el Sistema Solidario de Entre Ríos (SISER).

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina S. Viviani, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.050: por la que se modifica el artículo 38º de la Ley Nº 11.003.

-11.051: por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Chañar, Distrito Chañar, Departamento Feliciano”.

-11.052: por la que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Eigenfeld Merou, Distrito Espinillo, Departamento Paraná.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Gobierno y Justicia Dra. Delfina S. Viviani, remite para conocimiento y efectos que correspondan, copia autenticada de las siguientes Leyes:

-11.053: por la que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Colonia Hocker, Distrito Segundo, Departamento Colón.

-11.054: por el que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna Gualeguaycito, Distrito Gualeguaycito, Departamento Federación.

-11.055: por la que se establecen los límites jurisdiccionales de la Comuna de Arroyo Barú, Distrito 4to., Departamento Colón.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Directora General de Despacho del Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas Adriana Altamirano, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-51/23 MEHF por el que se por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023, por la suma de pesos trescientos ochenta millones ($ 380.000.000) de acuerdo a las disposiciones del artículo 12º, Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-La Ministra de Gobierno y Justicia, Dra. Rosario Romero, remite actuaciones, con el informe emitido por el Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas, en relación a la Comunicación aprobada por la H. Cámara de Senadores por la que se solicita convocar de manera urgente a la Comisión Provincial de Emergencia Agropecuaria.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, con copia al Senador por el Departamento Gualeguay, para ser agregado al expediente Nº 14.588.

-El Director General de Recursos Naturales de la Secretaría de Agricultura y Ganadería del Ministerio de la Producción, Ing. Agr. Mariano Farall remite respuesta al pedido de informes por el que se solicitó información respecto a distintos puntos de la Ley Nº 10.485 por la que se declara de interés provincial el manejo y control de la especie arbórea Gleditsia Triacanthos y otras especies leñosas exóticas invasoras.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, con copia al Senador por el Departamento Gualeguay, para ser agregado al expediente Nº 14.520.

-El Jefe del Área Decretos de la Gobernación Sr. Julio César Rutt, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-4796/22 por el que se aprueba el modelo de convenio de adhesión al programa YPF EN RUTA, de cumplimiento obligatorio para todos los órganos dependientes de la Administración Central.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-La Subsecretaria de Administración del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios Cra. Yanina Blasón, remite para conocimiento y efectos que correspondan copia autenticada del siguiente Decreto:

-62/23 MPIS por el que se por el que se modifica el Presupuesto General de la Administración Provincial Ejercicio 2023, por la suma de pesos mil quinientos millones ($ 1.500.000.000) de acuerdo a las disposiciones del artículo 11º, Ley Nº 11.041.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda.

-El Director de Educación Superior del Consejo General de Educación, Dr. Diego García, remite informe en respuesta al Proyecto de Comunicación por el que se solicita un gabinete de simulación para el desarrollo de las prácticas que realizan los alumnos y las alumnas de la Tecnicatura Superior de Enfermería en el Departamento Federal.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, con copia a la Senadora por el Departamento Federal, para ser agregado al expediente Nº 14.597.

-El Secretario de la Honorable Cámara de Diputados, Dr. Carlos O. Saboldelli remite para conocimiento y efectos que corresponda nómina de autoridades de la Honorable Cámara de Diputados y días y horarios de sesión para el 144º Período Legislativo.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

-El Ministro de Economía, Hacienda y Finanzas, Cr. Hugo A. Ballay remite para conocimiento informe trimestral al 31/12/2022 del Contrato de Vinculación Agente Financiero y Caja Obligada, elaborado por la Unidad Operativa de Control del mismo en cumplimiento el artículo 6º de la Ley Nº 9645.

-En conocimiento de las Senadoras y Senadores, pasa al Archivo.

3.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

3.2.1 - Se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación el inmueble afectado por la obra de acceso a San Gustavo desde Ruta Provincial Nº 1.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Declárase de Utilidad Pública y sujeto a expropiación el inmueble afectado para la ejecución de la obra: “Acceso a San Gustavo desde Ruta Provincial Nº 1”, conforme el detalle consignado en el Anexo I que forma parte de la presente.
Artículo 2°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará la adecuación presupuestaria para atender el gasto que demande la expropiación según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.

Bordet.

-A la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos.

3.2.2 - Se autoriza al Superior Gobierno de Entre Ríos, a aceptar la donación de un inmueble de la Municipalidad de San Benito con destino a la construcción de un jardín infantil.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, a aceptar la donación de un (1) inmueble propiedad de la Municipalidad de San Benito, que según Plano de Mensura Nº 211.811, Matrícula Provincial Nº 206.986, Partida Provincial Nº 266.055, Registro Municipal Nº 7.193 se ubica en la Provincia de Entre Ríos, Departamento Paraná, Distrito Sauce, Municipio San Benito, Planta Urbana, Concesión 21- Manzana Nº 22, con domicilio parcelario en calle Pte. José E. Uriburu esquina calle Chile, con una superficie de dos mil ochenta y dos metros cuadrados con cero dos decímetros cuadrados (2.082,02 m2), dentro de los siguientes límites y linderos:
Norte: Recta 1-2 al rumbo S. 79º 57´ E. de 30,76 metros lindado con calle Chile;
Este: Rectas 2-3 rumbo S. 10º 03´ O. de 60,00 metros, lindando con Municipalidad de San Benito;
Sur: Recta 3-4 al rumbo N. 79º 57´ O. de 30.76 metros, lindando con calle Paraguay;
Oeste: Rectas 4-5 rumbo N. 34º 57´ O. de 6,00 metros, formando ochava en la intersección de calles Paraguay y Pte. José E. Uriburu, 5 -6 rumbo N 10º 03´ E. de 51,52 metros lindando con calle Pte. José Uriburu y 6 -1 rumbo N 55º 03´ E. de 6,00 metros, formando ochava en la intersección de calles Pte. José E. Uriburu y Chile.
Artículo 2°: El inmueble donado conforme lo dispuesto en el Artículo 1º es destinado para la construcción de un (1) Jardín Infantil, Escuela de Nivel Inicial de 3, 4 y 5 años en la localidad de San Benito, Departamento Paraná.
Artículo 3°: Facúltase a la Escribanía Mayor de Gobierno a realizar los trámites conducentes para la efectiva transferencia de dominio del inmueble individualizado, a favor del Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos.
Artículo 4°: Comuníquese, etc.
Bordet.

-A la Comisión de Legislación General.

3.3 – Proyectos en Revisión

-Proyecto de Ley de autoría de del Diputado Zavallo y del Diputado Maneiro por el que se declara “Fiesta Provincial” a la actual “Fiesta de la Cerveza” que se realiza en la ciudad de Crespo. (Expediente Nº 26.177)

-A la Comisión de Legislación General.

3.4 – Proyectos de los señores Senadores

Proyectos de Ley

3.4.1 - Se incorpora un párrafo al artículo 151º bis del Código Fiscal de la Provincia de Entre Ríos, destinando recursos al Fondo Audiovisual de Entre Ríos, creado por Ley Nº 10.937.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Incorpórese como último párrafo del artículo 151 BIS del Código Fiscal de la Provincia de Entre Ríos, incorporado por Ley N° 10.856, el siguiente párrafo:

“El cincuenta por ciento (50%) de lo recaudado por la aplicación del presente artículo será destinado al Fondo de Fomento Audiovisual de Entre Ríos, creado por Ley 10.937 de la Provincia de Entre Ríos.”

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


El Estado es el órgano fundamental que regula la vida social, civil y las actividades comerciales y de mercado dentro de un territorio.

La industria audiovisual se ve atravesando un cambio de paradigma en donde las empresas internacionales captan la mayor parte del consumo audiovisual diezmando a las producciones locales, al acervo cultural, impidiendo la interculturalidad, sin tributar y sin generar empleo local.

La Ley 10.937 de Fomento Audiovisual Entrerriana recientemente promulgada por nuestro Gobernador Cr. Gustavo Bordet y creada con el objetivo de impulsar y fomentar a la industria audiovisual local, se conforma con un fondo de fomento, y en su artículo 19, expresa que se integrará con “Impuestos específicos creados o a crearse”.

Los fondos obtenidos del tributo de IIBB de plataformas de suscripción online en nuestra provincia, tiene un nexo directo con nuestra actividad audiovisual, y es importante que dicha recaudación vuelva, en parte, a la producción audiovisual provincial regulada por el recientemente creado IAAER.

Con este aporte que incrementa el fondo de fomento aplicado a la Ley 10.937 se sumarán cientos de trabajos en el territorio, generación de empleo y garantizado a que los realizadores locales puedan llevar adelante sus propias producciones haciendo un circulo virtuoso que lo que se recauda del audiovisual se re invierto y distribuye en el audiovisual.

Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín. Francisco A. Morchio.

-A la Comisión de Presupuesto y Hacienda y de Legislación General.

3.4.2 - Se establece que la fecha de vencimiento de pago de las tarifas de los servicios públicos deben ser posteriores a los cuatro primeros días hábiles de cada mes.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Establécese que la fecha de vencimiento de pago de las tarifas de los servicios públicos deben ser posteriores, por lo menos, a los cuatro primeros días hábiles de cada mes.

Artículo 2°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


El presente proyecto de ley pretende acompañar a los contribuyentes al momento de afrontar el pago de las tarifas por los servicios públicos que se les brinda, en un contexto actual de grandes dificultades económicas.

Los servicios públicos son esenciales para la calidad de vida de cada persona, es por ello que el Estado debe procurar que se brinden de manera adecuada. Además, las tarifas, no sólo deben ser posibles de afrontar, sino que también deben darse condiciones que faciliten el pago de las mismas. Esto implica lugares y formas de pago, pero además se debe considerar que la fecha de pago sea acorde a los ingresos que recibe el contribuyente. 

Si bien la fecha de pago de cada trabajador es distinta, resultaría conveniente no fijar la fecha de pago de las tarifas de los servicios públicos el primer día de cada mes, sino en fechas más espaciadas. De esta manera se le brinda al contribuyente la posibilidad de afrontar el pago del servicio público con los ingresos que recibe los días previos al vencimiento del mismo. Cabe hacer mención a que, en el contexto inflacionario actual, el dinero que pudo haber sido destinado al pago de las tarifas en el mes previo, resultará innecesario para posterior pago de las mismas.

El artículo 128 de la Ley de Contratos de Trabajo, Nro. 20.744, establece que el pago de las remuneraciones en general se debe efectuar, una vez vencido el período que corresponda, dentro de los plazos máximos de cuatro días hábiles para la remuneración mensual o quincenal y tres días hábiles para la semanal.

Por lo expuesto, resulta conveniente establecer como fechas de pago días posteriores al primero de cada mes, considerando la heterogeneidad de las modalidades de trabajo y calendarios para el pago de las remuneraciones.

Considerando lo establecido en la Ley de Contrato de Trabajo, es que se propone establecer las fechas de pago de las tarifas de los servicios públicos en días que sean posteriores al cuarto día hábil de cada mes.

Sin más, solicito a mis pares el acompañamiento en el presente proyecto de ley.

Francisco A. Morchio. Gastón Bagnat. Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles.

-A la Comisión de Legislación General.

3.4.3 - Se amplía el ejido municipal de la localidad de San José de Gualeguaychú, de conformidad a lo establecido en el artículo 4º de la Ley Nº 10.027.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Ampliar el ejido Municipal de la localidad de San José de Gualeguaychú, Departamento Gualeguaychú, de conformidad a lo establecido en el Art. 4° de la Ley N° 10.027.

Artículo 2°: La jurisdicción del Municipio de Gualeguaychú se extenderá entre los siguientes límites y linderos:

Norte: Arroyo Del Cura y parte del Río Gualeguaychú; 

Este: Parte del río Gualeguaychú, Arroyo Venerato; 

Sur: mediante once (11) rectas a saber: 2-3 rumbo N 88°03’O de 884,12 m; 3-4 rumbo N 1°50’ de 200,00 m y 4-5 rumbo N 87°50’O de 441,00 m, todas límite sur de la partida 33446 y partida 108721.- Recta 5-6 rumbo N 87°44’O de 12.5 m parte lado sur de la partida 108721.- Recta 6-7 rumbo N 87°44’O de 811,5 m lado sur de la partida 105382.- Recta 7-8 rumbo S 3°17’O de 119,31 m, parte lado Este de la partida 35776.- Rectas 8-9 rumbo S 83°58’O de 188,65 m; 9-10 rumbo N 70°17’O de 547,50 m; 10-11 rumbo N 70°33’O de 944,50 m; 11-12 rumbo N 69°43’O de 138,00 m; y 12-13 rumbo N 85°34’O de 1143,27 m, todas del lado sur de la partida 35776; 

Oeste: mediante catorce (14) rectas a saber: 13-14 rumbo N 3°49’O de 331,96 m; 14-15 rumbo N 7°05’E de 398,41 m; 15-16 rumbo N 21°14’E de 409,22 m; 16-17 rumbo N 17°38’E de 13,78 m, todas límite oeste de la partida 35776.- Rectas 17-18 rumbo S 88°54’O de 52,48 m cruce calle vecinal (Prolongación Julio Irazusta); 18-19 rumbo S 88°54’O de 377,00 m límite sur partida 32469; 19-20 rumbo S 87°29’O de 188.80 m límite sur partida 30190; recta 20-21 rumbo N 14°12’O de 375,10 m; recta 21-22 rumbo N 4°21’O de 254,20 m ambas límite Este partida 30190; 22-23 rumbo 2°57’O de 10,07 m límite sur partida 144517; 23-24 rumbo N 86°14’O de 275,36 m límite sur partida 139909; 24-25 rumbo N 28°52’O de 58,18 m (cruce ruta provincial N° 42); recta 25-26 rumbo N 24°40’ E de 564,38 m; y recta 26-1 rumbo N 29°01’E de 69,44 m, ambas límite Este partida 32093.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


Facultados por el Art. 4 de la Ley Orgánica N° 10.027, los Municipios de Entre Ríos tienen la potestad de extender su jurisdicción territorial por leyes especiales.
Artículo 4°: Los Municipios estarán gobernados por dos Poderes: uno ejecutivo y otro deliberativo, cuyas autoridades serán designadas por elección popular directa. Sólo tendrán jurisdicción sobre sus respectivos ejidos, la que se extenderá a todos los terrenos que por leyes posteriores sean expresamente incorporados a los actuales.


Dada la construcción de viviendas en la zona rural lindera al actual ejido Municipal de San José de Gualeguaychú, la cual fue efectuada a fin de resolver déficit habitacional de la ciudad vinculada a poblaciones que se encontraban en situación de ocupación irregular, se sustituyeron viviendas precarias por viviendas dignas e infraestructura que permitió en parte mejorar la calidad de vida de esta comunidad.


En este marco es necesario completar el proyecto habitacional a través de la prestación de los servicios básicos, por lo cual el intendente de la ciudad de Gualeguaychú Dr. Esteban Martín Piaggio inicia trámite el día 2 de febrero de 2017 ante la Dirección Provincial de Catastro a fin de ampliar el ejido municipal incorporando el sector rural que está involucrado en el plan habitacional antes mencionado. En dicho análisis interviene el Agrimensor Raúl Eugenio Pugliese, quien a pedido de la Municipalidad define el límite de zona de ampliación del ejido utilizando la información suministrada por la Dirección Provincial de Catastro. Por su parte a través de respuesta al expediente N° 1210/21447/2017, la Dirección de Catastro entiende factible la posibilidad de la ampliación de ejido solicitada.


Entendiendo que es prioritario brindar servicios íntegros a la población a fin de mejorar la calidad de vida y constituir una sociedad más justa y equitativa, así como también considerando que es un trámite formal necesario para que la Municipalidad de Gualeguaychú pueda cumplir con lo que esto requiere, solicito se dé tratamiento al presente proyecto de Ley.

Jorge F. Maradey.

-A la Comisión de Asuntos Municipales.

Proyectos de Declaración

3.4.4 – Se declara de interés la realización de la 27º Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán y del 134º de la Fiesta aniversario de la Aldea San Antonio.

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la realización de la 27° “Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán”, y del 134° de la “Fiesta Aniversario de la Aldea San Antonio”, a realizarse el 25 de febrero del 2023.

Segundo: Comuníquese al Presidente Municipal de Aldea San Antonio, Mauro Díaz Chaves; a la directora de Cultura Municipal, Claudia Fuchs y a la Comisión Organizadora de dicho evento.

F U N D A M E N T O S


El 25 de febrero del corriente llega la edición 27° de la “Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán”, que se realiza desde el año 1996, para celebrar el 134° de la Fiesta Aniversario de la Aldea San Antonio, en la provincia de Entre Ríos. Dicho evento es la actividad cultural más convocante de esta localidad, ya que propone vivir una intensa fiesta popular signada por la revalorización de las distintas expresiones culturales del pueblo, rescatando las tradiciones y costumbres de los alemanes del Volga, quienes fundaron en el año 1889, las tres Aldeas: San Juan, Santa Cecilia y San Antonio.


En la actualidad, un gran porcentaje de sus habitantes son descendientes de aquellos fundadores, por lo tanto, gran parte de sus prácticas culturales en gastronomía, danzas, música y palabras del dialecto, llevan la impronta del Volga. Las actividades comienzan muy temprano y se extienden hasta entrada la noche. La entrada es libre y gratuita, y tiene como escenario natural la plaza San Martín, en el corazón de la ciudad. 


Durante esta jornada se comparten comidas y bebidas típicas y propone el disfrute de ballets de danzas alemanas, provenientes desde varios puntos del país. También tendrán lugar los paseos en carro ruso y un show en vivo de las actividades cotidianas que realizaban los teutones en la vida rural, como desgranar el maíz, desnatar la leche, hilar lana o la fabricación de ladrillos comunes.


Con una capacidad para 4.500 personas es, sin duda, el evento más importante las aldeas donde se celebran las tradiciones y costumbres de sus antepasados.


Por otra parte, se destaca la decisión de la comisión organizadora de suspender la elección de reinas y princesas y proponer, en cambio, la figura de embajador o embajadora cultural que represente en los distintos eventos y acontecimientos que tengan lugar, donde se distingue a una persona en base a valores culturales de trabajo y compromiso para con la sociedad. En este sentido toma relevancia reconocer a figuras consideradas representativas de acciones solidarias, en vez de premiar meros atributos físicos, promoviendo una sana cultura ciudadana, participativa y comprometida en una sociedad que busca crecer de forma equitativa.


Durante esta nueva edición se presentarán en el escenario diferentes agrupaciones folklóricas de la zona, entre las que podemos nombrar a: “Los Reyes del Volga”; “Gringos del Volga”; “Amigos Alemanes”; “Brisas Inmigrantes”, junto a la participación de 15 grupos de danzas tradicionales de las diferentes regiones del país. Por todos estos argumentos, y entendiendo que debemos fomentar este tipo de festividades populares que ponen en valor y rescatan un origen en común, en este caso las tradiciones y costumbres de la corriente migratoria de los Alemanes del Volga, es que solicito a mis pares que me acompañen en esta propuesta de declaración de interés.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.5 - Se declara de interés el V Festival de Teatro Larroque, a realizarse entre el 10 y el 12 de marzo del corriente en las salas alternativas del Parque de la Estación del Ferrocarril “Intendente Fabio A. Larrosa”

La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés el “V Festival de Teatro Larroque 2023”, que se realizará durante los días 10, 11 y 12 de marzo del corriente año en las salas alternativas del Parque de la Estación del Ferrocarril “Intendente Fabio A. Larrosa”

Segundo: Comuníquese al intendente de Larroque, Leonardo Hassell, a la Secretaria de Gestión Cultural y Educación del municipio de Larroque, Analía Viviana Duarte y al director y coordinador general del Festival, Nazareno Molina.

F U N D A M E N T O S


Durante los días 10, 11 y 12 de marzo del corriente año se realizará una nueva edición del Festival de Teatro de Larroque, un acontecimiento único para la región, ya que ofrece la oportunidad de disfrutar, durante tres días, de diversas veladas artísticas con acceso libre y gratuito, para complacerse en una variopinta propuesta teatral. Esta será la quinta edición del festival que se llevó a cabo por primera vez en el año 2017 y desde entonces, se realiza de manera consecutiva todos los años, salvo la interrupción por la pandemia en los años 2020 y 2021.


En este recorrido, cabe destacar la labor de Nazareno Molina, entrerriano de Larroque, dramaturgo, actor nacional y director de teatro, quien ideó y realizó el proyecto con la finalidad de estimular la actividad teatral, ofrecer un espacio que contribuya al conocimiento e intercambio entre los grupos participantes, fomentar el interés del público por el teatro, promover y difundir el teatro independiente en la provincia.


Desde entonces, el Grupo “Friwox”, de Molina, junto al municipio de Larroque, organizan anualmente la realización del mismo que ha sido declarado de Interés Municipal y Provincial, respectivamente. En ese sentido, cabe destacar que las diferentes propuestas teatrales que ofrece el Festival cada año incluyen una rica multiplicidad artística integrada por obras dramáticas, comedias, adaptaciones de clásicos, musicales e infantiles, que abarcan diferentes temáticas y de compromiso social, poniendo en escena la inventiva creativa de autores regionales, nacionales e internacionales, mediante puestas unipersonales y/o de los diferentes grupos artísticos.


Antecedentes teatrales la ciudad de Larroque posee un gusto particular por el teatro tras el legado del Padre Alberto Bernardo Paoli (1921-1993), quien desde su ingreso al Seminario supo cultivar el arte de Talía (Comedia) y Melpómene (Tragedia), para luego convertirse en autor de numerosas obras teatrales. En 1958 fue designado sacerdote en dicha ciudad y al año siguiente logró constituir el “Conjunto de Aficionados de Teatro Experimental” (CATE), subiendo al escenario obras de su autoría, como así también adaptaciones de los clásicos, con las cuales recorrió diferentes localidades provinciales. En este sentido, más de 200 personas participaron de estas actividades conformando los diferentes elencos y los equipos de sonido, iluminación, vestuarios, maquillajes y escenografía. Durante el año 1974, Paoli creó la “Escuela Parroquial de Arte Escénico” (EPAE), la cual al cabo de algunos años se convirtió en la actual “Escuela Municipal de Arte Escénico” (EMAE). De esta manera, su legado artístico constituye un número aproximado de 107 obras, entre las de su autoría y adaptaciones, que han sido digitalizadas por la Biblioteca Popular “Juan Bautista Alberdi”, con la finalidad de rescatar la obra de Paoli y enriquecer el patrimonio cultural de la ciudad. En esta edición 2023, se entregarán por quinta vez, los "Premios Paoli". Ediciones del Festival de Teatro (2017 - 2022) Desde su primera edición, el evento creció participativamente tanto en la respuesta a las convocatorias, como en la curaduría y en la cantidad de espectadores, lo que se traduce en la consolidación de esta actividad, como una propuesta turística - cultural para la región. En el año 2017 la convocatoria cerró con 41 obras recibidas, en el año 2018 aumentaron a 71 obras, durante el año 2019 se recibieron 89 obras y en la última edición del año 2022, se recepcionaron 118 obras.


De la misma forma, la tarea de curaduría creció de 5 curadores en la primera edición, a una totalidad de 15 en la última, para finalizar con un total aproximado de 6000 espectadores, quienes se reunieron en las 2 salas alternativas, del Parque de la Estación del Ferrocarril “Intendente Fabio A. Larrosa”. Es importante destacar que cada una de las ediciones han sido acompañadas presencialmente por diferentes figuras de reconocida trayectoria nacional: el actor Luis Brandoni (2017); la periodista Silvia Martínez Cassina (2018); la actriz Virginia Lago (2019); y la actriz Rita Terranova (2022). Por todo ello, y entendiendo que debemos reconocer este tipo de iniciativas que proponen un espacio natural para la exhibición de ciertas obras que, por su naturaleza intelectual y artística, o por tratarse de espectáculos extranjeros, no sería posible encontrarlas en las salas comerciales, solicito mis pares que acompañen la presente declaración de interés.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.6 - Se declara de interés cultural de este Senado la “11º Fiesta Zonal del Pollo”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: Declárese de interés Cultural del Honorable Senado el “11º Fiesta Zonal del Pollo”, en la ciudad de Crespo que se realizó el día 18 de febrero.

Segundo: Comuníquese, etc.
F U N D A M E N T O S


En el año 2011 surge la Fiesta del Pollo, evento organizado por la Comisión Directiva del Club Atlético Sarmiento de la ciudad de Crespo.


En el año 2013 fue Declarada de Interés Municipal por el Honorable Consejo Deliberante de la ciudad de Crespo, pasando así a ser una fiesta zonal. Este año se realizara la Edición número 11º de la Fiesta Zonal del Pollo.


La fiesta se realiza el 3 º fin de semana de febrero en el campo de Juego Don Cesar Bione. Cuenta con el apoyo de sponsor locales entre ellos el Grupo Motta. El fin de la fiesta es reflejar la Avicultura, actividad primordial de la zona.


Este año la Fiesta se desarrolló el día sábado 18 de febrero de 2023.
Juan C. Kloss.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.7 - Se declara de interés la realización de la agenda “Mujeres, Memoria, Malvinas”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la realización de la agenda "Mujeres, Memoria, Malvinas", a realizarse en la ciudad de Gualeguaychú, durante los meses de marzo y abril del corriente año.

Segundo: Comuníquese al intendente de Gualeguaychú, Martín Piaggio; al director de Derechos Humanos de la Municipalidad de Gualeguaychú, Matías Ayastuy, y a las coordinadoras del Área de Géneros y Diversidad Sexual de la Municipalidad de Gualeguaychú, Belén Biré y Manuela González.
F U N D A M E N T O S


Durante el mes de marzo y abril tienen lugar fechas significativas, en las que se realizarán conmemoraciones y actividades de interés vinculadas al “Día Internacional de la Mujer” (8 de marzo), el “Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia” (24 de marzo) y el “Día de los Veteranos de Guerra y los Caídos en Malvinas” (2 de abril).


Se trata de tres fechas que implican una oportunidad para la reflexión, el debate y el homenaje, sobre problemáticas y procesos históricos que nos atraviesan como ciudadanos argentinos y argentinas.


De esta forma, el “8M” es un día para considerar sobre los desafíos que enfrentan las Mujeres e Identidades Feminizadas por la igualdad, el reconocimiento, el ejercicio real de sus derechos y sus libertades, con la finalidad de sensibilizar a la población, para lograr promover una mayor participación en todos los ámbitos.


Por otro lado, la fecha del 24 de marzo fue establecida en el año 2002 por Ley de la Nación 25.633, cuyo artículo 1º ordena: “Institúyase el 24 de marzo como Día Nacional de la Memoria por la Verdad y la Justicia en conmemoración de quienes resultaron víctimas del proceso iniciado en esa fecha del año 1976”. Y en este marco, se busca generar memoria y conciencia colectiva para construir participativamente jornadas que inviten a la reflexión y al análisis crítico de las consecuencias de la última dictadura militar. Y a su vez, el “Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas”, establecido en el año 2000 por la Ley Nacional N° 25.370, es una fecha conmemorativa para rendir homenaje a las veteranas y los veteranos, a los caídos y a sus familiares, quienes defendieron la soberanía sobre las Islas Malvinas.


En este sentido, desde la Municipalidad de Gualeguaychú junto a instituciones educativas y organizaciones sociales llevarán adelante la agenda "Mujeres, Memoria, Malvinas", con actividades educativas, conmemorativas, charlas, visitas, proyecciones de películas, entre otras.
Cronograma de actividades del “8M”

Miércoles 8M: “Paro Internacional de Mujeres e Identidades Feminizadas Trabajadoras”. Marcha y lectura de documentos.

15 de Marzo: Charla con beneficiarias del Potenciar Trabajo sobre el 8M en el SUM del barrio Munilla, organizada por el Área de Géneros y Diversidad Sexual de la Municipalidad de Gualeguaychú.

17 de Marzo: Convocatoria de la Mesa Interinstitucional para el abordaje de las violencias por razones de Géneros. 

Cronograma de actividades de “Memoria y Malvinas”

15 de Marzo: Charla “Democracia y Derechos Humanos”. Con Alejandra Gils Carbó, Rosario Badano y Ana María Careaga. Lugar: Centro de Convenciones Municipal

17 de Marzo: Visita a la ex Unidad Penal Nº 2 y presentación del libro “La Casa Trágica”, de Mario César Gras, reeditado por la Municipalidad de Gualeguaychú. Lugar: Ex UP N° 2. 21, 22 y 23 de Marzo: Proyección Película “Argentina 1985”. Lugar: Teatro Gualeguaychú. 24 de Marzo: “Marcha por el Día Nacional de la Memoria, la Verdad y la Justicia”.

24 de Marzo: Transmisión especial de Radio Nacional Gualeguaychú – Programa por el “Día Nacional de la Memoria, la Verdad y la Justicia”, con la participación de Gustavo Campana (Dir. de Radio Nacional). Lugar: Museo de la Memoria Popular. 2 de Abril: “Acto por el Día del Veterano y de los Caídos en la guerra de Malvinas”. Lugar: Monumento a los Caídos. Por todos estos argumentos, y entendiendo que debemos profundizar sobre estas problemáticas que nos comprometen como sociedad, es que solicito a mis pares que me acompañen en esta propuesta de declaración de interés.

Jorge F. Maradey.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.8 - Se declara de interés legislativo las actividades que realizará el Hospital Materno Infantil “San Roque” denominadas “Salud Renal para todos - ¡Prepárense para lo inesperado, apoyando a los vulnerables!”
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés legislativo las actividades que realizará el Hospital Materno Infantil San Roque, denominadas “Salud Renal para Todos - ¡Prepararse para lo inesperado, apoyando a los vulnerables!”; en el marco del Día Mundial del Riñón, el próximo 9 de marzo de 2023 con el objetivo de concientizar sobre la importancia de la detección temprana de enfermedades renales crónicas.
Segundo: Comuníquese el presente a las autoridades del Hospital Materno Infantil San Roque y a los profesionales responsables de la Unidad de Nefrología Infantil de la institución.
F U N D A M E N T O S


Desde el año 2006, la Sociedad Internacional de Nefrología, – ISN-, y la Fundación de Federaciones Renales, -NKF-, vienen animando a todas las Sociedades de Nefrología y a las Asociaciones de Enfermos Renales, la celebración del “Día Mundial del Riñón”, una campaña mundial destinada a concienciar sobre la importancia de nuestros riñones. Con lemas diferenciados cada año, para dar mayor realce a las causas de Enfermedad Renal Crónica y concientizar a la población general y también a los profesionales del manejo de una patología que puede afectar al 10% de la población mundial.


Por tal motivo, los integrantes de la Unidad de Nefrología Infantil del Hospital Materno Infantil San Roque de la ciudad de Paraná, llevarán adelante el próximo 9 de marzo de 2023, una jornada de concientización denominada “Salud Renal para Todos - ¡Prepararse para lo inesperado, apoyando a los vulnerables!”, con el objetivo de crear conciencia, sensibilizar sobre conductas preventivas, factores de riesgo y cómo vivir con una enfermedad renal, como así también fomentar conducta preventivas para la detección sistemática de Enfermedades Renales Crónicas (ERC) en todos los pacientes con diabetes, hipertensión, prematurez, obesidad, antecedentes de infecciones de tracto urinario (ITU) y de familiares de ERC.


En la jornada se ofrecerán charlas informativas y actividades recreativas para padres, madres, tutores, niños y comunidad en general presente en el establecimiento sanitario, haciendo extensiva la misma al personal del efector.


Poniendo en importancia que la enfermedad renal crónica (ERC) afecta a uno de cada diez adultos en todo el mundo y remarcando que una detección temprana permite la atención y el manejo de la enfermedad para ayudar a prevenir la morbilidad y la mortalidad; es que pido a mis pares acompañen el presente proyecto.
Flavia G. Maidana.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.9 - Se declara de interés la 4º edición de la Travesía Día de la Mujer en Kayak y Canoas.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la 4° Edición de la Travesía Día de la Mujer en Kayak y Canoas organizada por el grupo de Kayak Concordia, y promocionada por la Municipalidad de Puerto Yeruá.
Segundo: Comuníquese a la Municipalidad de Puerto Yeruá y al grupo Kayak Concordia.
F U N D A M E N T O S


Visto la 4° Edición de la Travesía Día de la Mujer en Kayak y Canoas a realizarse este domingo 5 de marzo del corriente año en el marco de la conmemoración por el Día Internacional de la Mujer. La cual se lleva a cabo por un grupo de 45 mujeres, partiendo desde el Club Pesca de la ciudad de Concordia, hasta la costa de Puerto Yeruá.


Que dicha actividad es organizada por el grupo de Kayak Concordia, y promocionada por la Municipalidad de Puerto Yeruá.


Consideramos apropiado acompañar estas iniciativas que conjugan el deporte, el disfrute de los recursos naturales y al mismo tiempo la concientización sobre la lucha de las mujeres y el reconocimiento de sus derechos.
Armando L. Gay.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.10 - Se declara de interés la 13ª edición de la Maratón de la Mujer.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés la 13° Edición de la Maratón de la Mujer a realizarse el 5 de marzo de 2023 en la ciudad de Concordia.

Segundo: Comuníquese a la Asociación Deportiva “Amigos del MTB”

F U N D A M E N T O S


Visto la 13° Edicción de la Maratón de la mujer realizarse el domingo 5 de marzo de 2023 en la ciudad de Concordia organizada por la Asociación deportiva “Amigos del MTB” La historia marca que en sus comienzos, en el año 2010, solo 35 fueron las participantes que se animaron a una novedosa fiesta atlética, que con el correr de los tiempos fue sumando participantes hasta llegar al año 2019 donde fueron 1250 las mujeres inscriptas, dejando en claro que se transformaba en la segunda competencia más importante de la ciudad de Concordia después de la Maratón Internacional de Reyes. Lo importante, es remarcar, que la prueba atlética la hacen mujeres sin límites de edad, teniendo participación desde distintos puntos de la provincia de Entre Ríos, de la República Oriental del Uruguay, Corrientes, Buenos Aires, entre otras Con la incorporación del sitio web: encarrera.com.ar/maratóndelamujer en conjunto con las redes oficiales de dicha competencia, permite a las participantes y sponsors, mantenerse informados, durante todo el año, acerca de todas las novedades concernientes a la prueba 

Las categorías se diagramaron agrupando a las participantes por edades:

15 a 19 años

20 a 24 años

25 a 29 años

30 a 34 años

35 a 39 años

40 a 44 años

45 a 49 años

50 a 59 años

60 a 64 años

65 o más años

Especiales

El recorrido del circuito será de una distancia de 5km competitiva y de caminata aeróbica participativa.

Armando L. Gay.

-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Proyectos de Comunicación

3.4.11 – Se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para la ejecución de un proyecto de doble vía en la Ruta Provincial Nº 11, desde la localidad de Oro Verde hasta el ingreso de la localidad de Valle María.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:

Vería con agrado que el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para la elaboración y ejecución de un proyecto de doble vía en la Ruta Provincial N° 11, que comprenda desde la localidad de Oro Verde hasta el ingreso a la localidad de Valle María, del Departamento Diamante.

F U N D A M E N T O S


La finalidad del presente proyecto es solicitar al Poder Ejecutivo que, por intermedio de la Dirección Provincial de Vialidad dependiente del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios, procure las medidas necesarias para elaborar y poner en ejecución la obra de la doble vía desde la localidad de Oro Verde hasta el ingreso a la localidad de Valle María, del departamento Diamante; la misma de concretarse sería una obra de aproximadamente unos 20 (veinte) kilómetros.

Hace ya algunos años se comenzó a poner en marcha un proyecto que hoy es realidad y que ha servido para dotar la ruta N° 11 de seguridad vial, fortaleciendo la fluidez vehicular. Esta obra que abarca una doble vía desde Avenida de las Américas hasta la localidad de Oro Verde, conectando la capital entrerriana con su ciudad próxima, fue pensada en un contexto distinto al que hoy transitamos.

Hoy en día, la ruta N° 11 se ha convertido en canal de comunicación vital al sur de la ciudad de Paraná, a través de la cual miles de vehículos circulan por razones de índole laboral, habitacional, como también por razones de esparcimiento y recreación.

Esta circulación vial ha sido acrecentada por lo que hoy en día es conocido como “El Corredor de las Aldeas”, que, con sus atractivos turísticos, costumbres, gastronomía local, congrega miles y miles de personas día tras día. Así es que en los últimos tiempos se viene produciendo una masiva concentración de vehículos de transporte y particulares, tanto los días hábiles, pero especialmente los días de fin de semana, dificultando la fluidez del tránsito y la seguridad de los ciudadanos.

La realización de la obra mencionada es de vital importancia dado que este tramo constituye el único canal de comunicación de la capital entrerriana a tales localidades. Es menester remarcar también, como he dicho, que muchos de los habitantes de las mismas poseen su fuente laboral en la ciudad de Paraná, por lo que día a día transitan este camino cada vez más congestionado, lo que impide el fluido tránsito vehicular en la zona, generando permanentes siniestros de tránsito.

Considero por ello, de vital importancia la continuación de esta doble vía desde la localidad de Oro Verde hasta el ingreso a la localidad de Valle María, no sólo en pos de la economía de esta región, sino también para evitar futuros accidentes de tránsito, dada la afluencia vehicular entre las localidades que confluyen en su recorrido.

A su vez, como es de público conocimiento, el desarrollo de loteos en esta zona es cada vez más grande, existiendo una gran cantidad de estos en todo el corredor, lo que en años futuros derivará seguramente en una sola urbe.

Un accidente en la carretera puede tener graves consecuencias tanto físicas como económicas, por lo que resulta imperativo prevenirlos. Asimismo, todos conocemos cómo el buen estado de los caminos coopera con la integración de los centros urbanos, donde la comunicación entre las distintas ciudades, localidades y parajes es de vital importancia para el desarrollo de una región. El contar con rutas en condiciones óptimas de transitabilidad, contribuye indudablemente al desarrollo de los pueblos.

La experiencia internacional ha demostrado que una de las soluciones más efectivas para minimizar los siniestros de tránsito es la construcción de rutas con múltiples carriles, por cuanto reducen geométricamente los riesgos de colisión frontal y contribuyen a descongestionar las vías de circulación.

Entiendo, H. Cámara, que es obligación ineludible del estado garantizar una óptima y segura circulación vial. Que las conexiones viales correctas resultan fundamentales para asegurar el tránsito del transporte de carga, publico, de personas y pasajeros con el fin de consolidar los procesos económicos productivos y turísticos, como también de personas que requieren llegar a destino.

Por tales razones la concreción de una doble vía en el tramo de la ruta mencionada no sólo acarreará beneficios económicos y productivos sino también, como he dicho, reducción de siniestros viales avanzando en materia de prevención, y garantizando una circulación segura conforme a la normativa vigente.

Referido ello, doy por fundada la iniciativa y hago propicio el momento para invitar a mis pares acompañarme con su voto favorable.

Claudia E. Gieco.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

3.4.12 – Se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para asegurar que en todas las oficinas de atención al cliente de las empresas que brindan servicios públicos y en aquellas reparticiones del estado provincial donde se realice atención al público, cuenten con canales de comunicación para la realización de reclamos en ese mismo lugar, a fin de no dilatar la solución de inconvenientes.
El Honorable Senado de la Provincia de Entre Ríos:

Solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para asegurar que en todas las oficinas de atención al cliente de las empresas que brindan servicios públicos y en aquellas reparticiones del estado provincial donde se realice atención al público, cuenten con canales de comunicación para la realización de reclamos en ese mismo lugar, a fin de no dilatar la solución del inconveniente.
F U N D A M E N T O S

Señora Presidente:


Resulta necesario que el Estado no sólo cubra las necesidades de cada vecino, sino que también brinde una protección adecuada ante cualquier situación de vulnerabilidad. Por ello es que la Constitución Nacional y la Constitución Provincial brindan un marco general para regular la relación entre el Estado y el vecino.

Los reclamos por la prestación de los servicios públicos son habituales, ya que las demandas son grandes y constantes. Las empresas a cargo de brindar estos servicios públicos deben trabajar especialmente para, ante todo, recibir los reclamos y luego dar el curso necesario para arribar a una pronta resolución.

Lo mismo sucede con las reparticiones del Estado Provincial que reciben diariamente a los ciudadanos en busca de soluciones para los inconvenientes que deben afrontar. Es responsabilidad del Estado recibir al vecino y darle las herramientas necesarias para solucionar la situación que lo aqueja.

Es por ello que, habiendo ya mecanismos para recibir y dar curso a los reclamos de los vecinos, resulta conveniente que cada oficina de atención al cliente o de atención al público, cuente con las herramientas para que, quien se dirija a realizar un reclamo, lo pueda realizar en ese mismo lugar.

Lamentablemente hubo ocasiones en que, estando el vecino en la oficina pública, lo han derivado para que realice un llamado telefónico a una central de atención de reclamos. Esto implica que la persona que destinó parte de su tiempo y recursos para dirigirse a la oficina de atención, tenga que dirigir su reclamo a través de otro medio.

A fin de facilitar la vida de los vecinos y contribuyentes, se solicita al Estado Provincial que realice las gestiones necesarias para que las oficinas de atención al público de las empresas de servicios públicos y representaciones públicas cuenten con los canales pertinentes para que el reclamo sea atendido y canalizado en ese mismo lugar.

Sin más, solicito la aprobación del presente Proyecto de Comunicación.

Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín. Gastón Bagnat. Omar E. Migueles.
-A raíz de lo acordado en Labor Parlamentaria, se reserva en Secretaría.

Pedidos de Informe

3.4.13 - Se solicita al Poder Ejecutivo informe sobre la integración del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, detallando los recursos de origen nacional y de origen provincial a fecha de febrero de 2023, las obras presupuestadas, en ejecución y realizadas con los recursos de dicho fondo durante el período 2015 – 2019 y el año 2020 y sobre impacto fiscal de la eliminación de cargos provinciales sobre las tarifas de energía eléctrica.
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 117° de la Constitución Provincial, se dirige al Poder Ejecutivo para que informe sobre los siguientes puntos:

Respecto al Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos y el reciente anuncio sobre la eliminación de cargos provinciales en las tarifas de energía eléctrica:
1) Integración del Fondo de Desarrollo Energético de Entre Ríos, detallando los recursos de origen nacional y de origen provincial a fecha de febrero de 2023.

2) Obras realizadas con los recursos de dicho fondo durante el período 2015 - 2019 y el período 2020 - 2022.

3) Detalle de las obras en ejecución y aún no finalizadas a fecha de febrero de 2023.

4) Detalle de las obras presupuestadas para iniciarse en el año 2023.

5) Impacto fiscal de la decisión de eliminar los cargos provinciales sobre las tarifas de energía eléctrica.

Francisco A. Morchio. Rubén A. Dal Molín. Omar E. Migueles. Gastón Bagnat.
Sra. Presidenta (Stratta): De conformidad con el artículo 117º de la Constitución provincial, se hará la pertinente comunicación al Poder Ejecutivo provincial.

4

ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

4.1 – Se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados obra Ruta Provincial S/N, entre Seguí y Ruta Provincial Nº 34.
Sra. Presidenta (Stratta): Corresponde el turno de los asuntos entrados fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley del que es autor el Poder Ejecutivo, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados obra Ruta Provincial S/N, entre Seguí y Ruta Provincial Nº 34, expediente Nº 14.330.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración de las señoras y señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee.

La H. Legislatura de la Provincia de Entre Ríos, sanciona con fuerza de

L E Y

Artículo 1°: Decláranse de Utilidad Pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial S/Nº - Tramo Seguí – Ruta Provincial Nº 34, conforme el detalle consignado en el Anexo I que forma parte integrante de la presente.
Artículo 2°: La Dirección Provincial de Vialidad propiciará las adecuaciones presupuestarias para atender los gastos que demanden las expropiaciones según la estimación de costos que en cada caso efectúe el Consejo de Tasaciones de la Provincia de Entre Ríos.

Artículo 3°: Comuníquese, etc.
Bordet.
Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

4.2 - Se declara de interés provincial la “Fiesta del pollo”, a realizarse en Nueva Vizcaya.
Sra. Presidenta (Stratta): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial la “Fiesta del pollo”, a realizarse en Nueva Vizcaya, con número 25.865 de Mesa de Entradas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración de las señoras y señores Senadores, se va a votar el ingreso. Los que estén por la afirmativa sírvanse indicarlo.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
La Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos

D E C L A R A

Primero: De interés provincial “la Fiesta del Pollo” que tendrá lugar el último sábado de febrero, en la Comuna de Nueva Vizcaya.

Segundo: Comuníquese a la Comisión de la Fiesta del Pollo.
Nancy S. Miranda.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda reservado en Secretaría.

5

MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

5.1 - Se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles afectados obra Ruta Provincial S/N, entre Seguí y Ruta Provincial Nº 34.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría el proyecto de ley por el que se declara de utilidad pública y sujetos a expropiación los inmuebles afectados por la obra: Ruta Provincial S/Nº – tramo Seguí-Ruta Provincial Nº 34, expediente Nº 14.330.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

Sr. Senador (Amavet): Agradezco a los colegas Senadores y Senadoras la posibilidad del tratamiento sobre tablas de este proyecto. 


Se trata de la expropiación de algunos lotes que se encuentran a la vera del camino, en la zona de Seguí, donde se va a enripiar la mencionada ruta. Es un tramo de treinta y seis kilómetros de extensión cuya inversión será amortizada en diez millones de dólares por la Nación y seis millones de dólares por la Provincia.

Esto tiene un fuerte impacto productivo ya que se trata de una zona de tambos, avícola y cerealera y se beneficiarán más de setenta productores.


Por los trámites a realizar, se solicita con urgencia el tratamiento de la habilitación de la declaración de utilidad pública de los mencionados terrenos a fin de mejorar el trazado de la ruta para que no tenga tantas curvas.

Así que simplemente pido el acompañamiento de mis pares con su voto afirmativo ya que es una obra muy importante para la Provincia, especialmente para los Departamentos Paraná y Nogoyá.

Sra. Presidenta (Stratta): Si ningún otro Senador o Senadora hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular conforme a lo acordado en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados en revisión.

5.2 – Se declara de interés provincial la “Fiesta del pollo”, a realizarse en Nueva Vizcaya.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés provincial la “Fiesta del Pollo”, a realizarse en Nueva Vizcaya, expediente Nº 14.622.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

Sr. Senador (Gay): Señora Presidenta, solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas.

Sra. Presidenta (Stratta): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gay; se requieren los dos tercios de votos de las y los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

Sra. Presidenta (Stratta): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.3 - Se declara de interés la realización de la 27º Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán y del 134º de la Fiesta Aniversario de la Aldea San Antonio.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de la 27º Fiesta Provincial del Inmigrante Alemán y de la 134º Fiesta aniversario de la Aldea San Antonio, a realizarse el 25 de febrero de 2023, expediente Nº 14.611.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.4 – Se declara de interés el V Festival de Teatro Larroque, a realizarse entre el 10 y el 12 de marzo del corriente en las salas alternativas del Parque de la Estación del Ferrocarril “Intendente Fabio A. Larrosa”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés el V Festival de Teatro Larroque, a realizarse entre el 10 y el 12 de marzo del corriente en las salas alternativas del Parque de la Estación del Ferrocarril “Intendente Fabio A. Larrosa”, expediente Nº 14.612.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.5. – Se declara de interés cultural de este Senado la “11º Fiesta Zonal del Pollo”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés cultural de este Senado la “11º Fiesta Zonal del Pollo”, realizada el 18 de febrero en la ciudad de Crespo, expediente Nº 14.613. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.6 – Se declara de interés la realización de la agenda “Mujeres, Memoria, Malvinas”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la realización de la agenda “Mujeres, Memoria, Malvinas”, a realizarse en la ciudad de Gualeguaychú durante marzo y abril del corriente, expediente Nº 14.618.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.7 – Se declaran de interés legislativo las actividades que realizará el Hospital Materno Infantil “San Roque” denominadas “Salud Renal para todos - ¡Prepárense para lo inesperado, apoyando a los vulnerables!”
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las actividades que realizará el Hospital Materno Infantil “San Roque” denominadas “Salud Renal para todos - ¡Prepárense para lo inesperado, apoyando a los vulnerables!”, a realizarse el 9 de marzo del corriente, expediente Nº 14.619.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.8 – Se declara de interés la 4º edición de la Travesía Día de la Mujer en Kayak y Canoas.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la 4º Edición de la Travesía Día de la Mujer en Kayak y Canoas a realizarse el 5 de marzo el corriente, expediente Nº 14.620.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.9 – Se declara de interés la 13ª edición de la Maratón de la Mujer.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés la 13º edición de la Maratón de la Mujer a realizarse el 5 de marzo del corriente en la ciudad de Concordia, expediente Nº 14.621.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.10 – Se solicita al Poder Ejecutivo, que a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para la ejecución de un proyecto de doble vía en la Ruta Provincial Nº 11, desde la localidad de Oro Verde hasta el ingreso de la localidad de Valle María.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a través de la Dirección Provincial de Vialidad, arbitre las medidas necesarias para la ejecución de un proyecto de doble vía en la Ruta Provincial Nº 11, desde la localidad de Oro Verde hasta el ingreso de la localidad de Valle María, expediente Nº 14.609. 


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

5.11 – Se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para asegurar que en todas las oficinas de atención al cliente de las empresas que brindan servicios públicos y en aquellas reparticiones del estado provincial donde se realice atención al público, cuenten con canales de comunicación para la realización de reclamos en ese mismo lugar, a fin de no dilatar la solución de inconvenientes.
Consideración

Sra. Presidenta (Stratta): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que realice las gestiones necesarias para asegurar que en todas las oficinas de atención al cliente de las empresas que brindan servicios públicos y en aquellas reparticiones del estado provincial donde se realice atención al público, cuenten con canales de comunicación para la realización de reclamos en ese mismo lugar, a fin de no dilatar la solución de inconvenientes, expediente Nº 14.615.


Su tratamiento sobre tablas está acordado desde el inicio de la sesión.

Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

Sra. Presidenta (Stratta): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; las señoras y señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

Sra. Presidenta (Stratta): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 11 y 44.

CARLOS RODOLFO ZAPATA

A/C del Cuerpo de Taquígrafos
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